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LJNM.- 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Impugnación de paternidad Rad. 2020-00256-00 
 

Auto Interlocutorio 
 
En atención a los escritos que anteceden, y de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO. Téngase por contestada la demanda por parte del demandado 
GERARDO FIGUEROA SANTANDER, toda vez que la contestación es tempestiva, 
el poder reúne los requisitos establecidos en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 
y al revisar el correo electrónico, éste fue enviado desde el correo del demandado 
gerardofsantander@gmail.com. 
 

 
 
SEGUNDO. Reconocer personería para actuar en representación del señor 
Gerardo Figueroa Santander a la abogada ANGELICA MARIA VINASCO 
AGUDELO identificada con la Cédula de ciudadanía No. 3132303 y Tarjeta 
Profesional No 300.084 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
TERCERO. VINCULAR al presente asunto al señor SEGUNDO EUCLIDES  
FIGUEROA PAZ como pretenso padre del demandado, ya que en la contestación 
se señala que se tiene indicios de ser el padre biológico del demandado.  
 
CUARTO. Notifíquese personalmente esta providencia al señor SEGUNDO 
EUCLIDES FIGUEROA PAZ, posible padre biológico de Gerardo Figueroa 
Santander, en calidad de vinculado. Córrasele traslado de la demanda por el término 
de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del Código 
General del Proceso. Notificación  que,  de  conformidad  con  lo  preceptuado  en  
el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, se limitará al envío del auto admisorio al 
vinculado. Actuación procesal a cargo de la parte demandada. 
  
 
Notifíquese, 

 

 
RICARDO ESTRADA MORALES 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI 

 
En estado N° 070 Hoy 08 de julio de 2021 se notificó a 
las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
 
 

Natalia Osorio Campuzano 
Secretaria 

 

 


